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Para el hierro, en cambio, nos encontramos 
con una desproporción escandalosa, tanto en los 
minerales pobres como argentíferos, en lo qne a 
las hectáreas productivas é improductivas se re 
fiere; debida á que, por un abuso írecuentisimo, 
cuyo objeto es pagar menos derechos de su
perficie se demarcan infinidad de minas como 
de hierro no siéndolo; especialmente en aque
llas susta;cias, como el cobre, en que la gan
ga que las acompaña es, por regla general, íe-
fruiinosa, sobre todo en los afloramientos Mu
chas de estas minas, cuando luego se explotan, 
tienen que declararse como de otros metales; pe
ro mientras permanecen improductivas, conser
van su calificativo de hierro con todas sus conse
cuencias aun cuando estén lindando con otras en 
explotación sobre el mismo criadero y que este 
resulte á todas luces, aun oficialmente, de otro 

" ' S t o dicho sea de paso, os uno de los defectos 
más salientes de nuestra legislación mmera _ 

Hemos considerado, pues, que, para el hierro 
paire délas 1.773 hectáreas improductivas que 
íor cada 100 productivas existen, solo .-una deci
ma parte, se hagan productivas y en la misma 
proporción de producción de las actuales. 

Esto último lo aplicaremos a todas las demás 

sustancias minerales. 
Para el hierro argentífero, de las 19.Í233 hectá

reas improductivas existentes por cada 100 pro

ductivas, supondremos se explotase sólo una cen
tésima parte. 

V&vaLi&s piritas de hierro, teniendo end ien t a 
que las causas antes indicadas desaparecen, por 
ser realmente minas de esta sustancia las que se 
declaran en la mayoría de los casos, considerare
mos que de las 258 hectáreas improductivas que 
hay por cada 100 productivas, se convierten en 
esto último la mitad; y lo mismo para el coire 
que está en igual caso cuand6 no se denuncia co
mo hierro indebidamente 

Para el plomo, manganeso y el ziíic, admitimos 
que de las hectáreas improductivas existentes por 
cada 100 productivas, la quinta parte para las dos 
primeras sustancias, y la sexta para la tercera, 
se hacen productivas; teniendo en cuenta el au
mento de producción que se observa en estos últi
mos años. 

Para el azogve, en lo que á las minas otras que 
las de Almadén se refiere, suponemos que de las 
1006 lieotáreaK improductivas por 100 productivas 
existentes, sólo una décima parte se haga produc
tiva atendida la Índole de este producto, cuyos 
yacimientos, en muchos casos, son manifestacio
nes más ó menos superficiales en zonas relativa
mente limitadas. 

En cuanto á la sal cumún, aunque debiéramos 
aspirar á convertir en productivas todas las hee 
tareas demarcadas en la Península como impro
ductivas, pues según veremos en otro lugar esta
mos muy atrasados en la producción de esta sus
tancia, de fácil y económica explotación, conside
raremos solamente hechas productivas la mitad 
de las improductivas. 

Por último, por lo que se refiere á las demás sus
tancias minerales, estando consideradas en globo, 
no es fácil establecer una proporción lógica,razón 
por la cual únicamante dejamos, como producción 
del porvenir, la que resulta de la mena beneficia
da, de esta clase de sustancias, en la Península, 
actualmente. 

Teniendo, pues, en cuenta todas estas conside
raciones resulta el cuadro siguiente: 
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Combus t ib les . •27492 108482 13137Í B7n 188 79192 

Hie r ro , óxidos y 
carbona tos . . 

H ie r ro , óxidos y 
carbona tos . . 7142 127609 134751 1773 177 9783 

Hie r ros argent í -
ffl'ÜS. . 

Hier ros argent í -
ffl'ÜS. . 27 5191 5218 19233 192 78 

P i r i t a s . ITá 4.V2 di'' 258 129 400 
P lomo 74ti7 a^62¿ 46089 517 103 ISl-W 
Cobre 6331 I23ti5 18696 186 98 122 IB 
Zinc 910 5716 6626 «28 104 1856 
Miinganeso. 316 1785 2101 5i¡5 113 673 
Azogue (varios). 157 1.58' 1737 l f06 100 314 
Sal común. . . 718 2213 29,il 3U8 102 14-50 
Las demás s u s 

tancias. . 1697 14491 16188 854 « u 


